
                                 

                                        Consejo Superior de la Judicatura 

                                                            Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
                                                        Juzgado Segundo Promiscuo Municipal De Malambo 

 

Calle 11 No. 14 – 23 Barrio Centro  
Tel. 3885005 Ext. 6036 www.ramajudicial.gov.co  
Correo: j02prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Malambo – Atlántico - Colombia 

 

INFORME SECRETARIAL   
Señora Juez, a su despacho el proceso ALIMENTOS DE MAYOR, promovido por 
YISLAINE PAOLA PEREZ PEREZ, identificada con la C.C. No 1.002.210.637., 
mediante apoderado judicial, en contra de WILFRIDO PEREZ MARTINEZ, 
identificado con la C.C No. 7.452.629 con la radicación 2024-00097-00, 
informándole que el apoderado de la parte demandante Subsano la demanda en 
debida forma, se encuentra pendiente de su admisión. Sírvase proveer. Malambo, 
25 de abril de 2024  
  

LINA LUZ PAZ CARBONÓ  
Secretaria  

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO, ATLANTICO.  

veinticinco (25) de abril del año dos mil veinticuatro (2024).   
  
Visto el anterior informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que 
el apoderado de la parte demandada Subsano la demanda en debida forma, este 
Despacho, ordenará admitir la demanda de conformidad con el parágrafo 2o. del 
artículo 397 del Código General del Proceso, Por lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMÍTASE, la demanda de ALIMENTOS DE MAYOR, promovido por 
YISLAINE PAOLA PEREZ PEREZ, identificada con la C.C. No 1.002.210.637, 
mediante apoderado Judicial, en contra de WILFRIDO PEREZ MARTINEZ, 
identificado con la C.C No. 7.452.629. 

 

SEGUNDO: IMPRÍMASELE, a la demanda el trámite desarrollado artículo 390 del 
Código General del Proceso.  

 

TERCERO: CÓRRASE TRASLADO AL DEMANDADO por el término de diez (10) 
días hábiles para que se notifique y conteste de acuerdo a lo estipulado en el artículo 
391 del C.G.P. Para lo anterior la parte interesada deberá dar cumplimiento a lo 
ordenado en el artículo 291 y 292 del C.G.P o de la Ley 2213 de 2022.  

 

CUARTO: FÍJESE, como cuota provisional de alimentos en un porcentaje del 
VEINTICINCO POR CIENTO (25%), como pensionado de ELECTRICARIBE en 
Liquidación, que percibe el demandado señor WILFRIDO PEREZ MARTINEZ, 
identificado con la C.C No. 7.452.629, siendo su pagador, los cuales, deberá colocar 
a disposición del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Malambo – Atlántico, 
por conducto del Banco Agrario de Colombia, en la cuenta 084332042002, a favor 
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de la parte demandante, YISLAINE PAOLA PEREZ PEREZ, identificada con la C.C. 
No 1.002.210.637. 
 
QUINTO: OFICIAR a la pagaduría de COLPENSIONES, para que nos informe a 
este despacho, el monto de los ingresos o pensión que devenga el demandado 
señor WILFRIDO PEREZ MARTINEZ, identificado con la C.C No. 7.452.629 
expedida en Barranquilla - Atlántico 
. 
 
SEXTO: RECONÓZCASE, PERSONERÍA jurídica para actuar en el presente 
proceso, al abogado Dr. NELSON ENRIQUE ALTAMAR DONADO, identificado con 
C.C No 3.764.108. T.P. No 197.496 del C. S. de la J., como apoderado(a) judicial 
de YISLAINE PAOLA PEREZ PEREZ, identificada con la C.C. No 1.002.210.637, 
en los términos y Para los efectos del poder conferido, de conformidad con el Art 77 
del C.G.P.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
    

  
PAOLA DE SILVESTRI SAADE 

JUEZ  
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